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Ciudad de México, a catorce de-diciémbre,dé~ dos mil diecisiete se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales,· Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo sigui~ntE3:~ 

Constancia~ 
' 

Escrito de Rey Angel Bra.vo'' B~utista, delegado del 
Municipio de Tlaltenango, Pueblá. ., 

1 ... " ~ 

Registro 

058042 

El documento referido fue recibido el'once de.diciembre d mil diecisi~t en 
la Oficina de Certificación Judiciai 'y Cor'respondenci.a de es.te Alto Tribunal. \ 
Conste. . · · · 

Ciudad de México, a catorce de di.tiembre deQmil diecisiete. 
·. ~ 

1 . 

Agréguese al expediente, para'_'que ·sú~ectos legales, el escrito del 

delegado del Municipio de Tlaltenahgci.~·,,P~a, cüya personalidad tiene 
,, 

r~conocida en autos, mediante el .é.ual s¡¿ü~i~ :opia certifi~ada de I~ resolución 

dictada en la presente controversia co'ílWG~1onal; al respecto, d1gasele que 
. . 

considerando que el quince de n~~mbre. ~el añb~en. curso el Tribunal Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia ~ación dictó sentencia en este asunto y, 
• ~ ~ r ' , 

·.. .,..,.. -
debido a que la ejecutoria s~n"cuent~a en::fase de engrose, una vez que ésta 

se integre en su totalidad se~tificada a las partes. 

Con independencia de lo anterior, se autoriza a su costa la expedición de 

la copia que solicita, ~ vez que dicha sentencia . obre en autos, previa 

constancia que por su recibo se agregue al expediente, la que deberá 

entregarse por conducto de las personas autorizadas para tal efecto. 
( . ' ¡ '\ ' 

1 • • • : • \ '-. ~ 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 441 de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 

1
Artículo 44 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Federal. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano 
oficial en que tales normas se hubieren publicado 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 80/2017 

Estados Unidos Mexicanos y 2~82 del Código !Fede:ral de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria ~n términos del artícu~o 13 de la refer~da. ley 
1 

reglamentaria. 

Notifiquese. 

Lo proveyó y firma el Minis~ro Luis María ~uuila:r Morales, Presidente 

de la SupneJ_na Corte de Justicia de la Nacicbn, qµien actúa con Leticia 

Guz~ Miran a, Seer a 1 di la Sección de Trálnite de Co~troversias 
Cisti~u ionales J jº es ¡de. lnconstitucio ~·.1dqd de la .Su secre1taría 

General el te \ lto Tribunal, que 
1 

f . , ~ 
/ 1 z,~ -J.,/ 

~ J J~É/LMT os 

2 ~rtículo 278 del Código Federal de Pr cedimientos Civiles. Las pa~es, en cualquier asunto judicial, 
pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, dopia certificada de cualquier constancia o documento que obre 
en los autos, la que les mandará expedir el ~ribunal, sin audiencia ~revia d~ las demás partes. 
3 Artículo 1 dE! la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del A~ículo 105 de la Constitución 
Federal. La Suprema Corte de Justicia de f 1a Nación conocerá y resolver~ con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las 'fracciones 1 y 11 del artículo '105 /de la Constitución Política de IÓs Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevencionf?S del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

. 1 . 2 1 

 
 
 
 
 




